
VIERNES 19 DE SETIEMBRE DE 1873.

BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

^Gaceta 15 de Setiembre 1873.)

DECRETO.

Las Cortes Constituyentes, por acuerdos 
adoptados en la sesión del dia 13 del corriente,* 
han introducido modificaciones en lo dispuesto 
por la ley de 25 de Agosto último sobre el em
préstito nacional de 175 millones de pesetas, y 
sobre el prorateo del déficit que pueda resultar 
de la suscricion voluntaria á dicho empréstito. 
En su vista, y para cumplir lo mandado por las 
Cortes, el Gobierno de la República, á propues
ta del Ministro de Hacienda, ha tenido á bien 
decretar lo siguiente:

Artículo l.° En pago de las dos terceras par
tes de las suscriciones al empréstito nacional de 
175 millones de pesetas se admitirá, además de 
los valores determinados en el art. 7/' del de
creto de 31 de Agosto último, la parte abonable 
en metálico de los cupones ó intereses de las 
diferentes clases de Deudas, correspondientes á 

semestres anteriores al vencido en l.° de Julio 
de este año, representados por sus respectivas 
facturas, y los valores amortizados y no Satis
fechos.

Art. 2.° A fin de que el público pueda utilizar 
el beneficio que ahora se le otorga, se amplía en 
ocho dias el plazo que para admitir suscriciones 
señaló el art. 8.° de la ley de 25 de Agosto últi
mo. Este nuevo plazo empezará á contarse en 
cada provincia desde el dia siguiente al en que 
se haya anunciado ó se anuncie la concesión de 
esta próroga, ó desde aquel en que termine el 
plazo anteriormente fijado para la suscricion allí 
donde no hubiese concluido al tener conocimien
to de este decreto.

Art. 3.° La cantidad que á cada provincia se 
señala para el empréstito nacional de 175 millo
nes de pesetas de que trata el art. 7.° de la ley 
es la que respectivamente demuestra la relación 
adjunta, quedando por lo mismo sin efecto la 
que se acompañó al decreto dé 31 de Agosto úl
timo marcada con el núm. l.°

Madrid catorce de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y tres.—El Presidente del Gobierno 
de la República, Emilio Castelar.— El Ministro 
de Hacienda, Manuel Pedregal.
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DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

Reixi/rtimie-ixto que en DÍetucl de lo acordado por las Cortes Constituyentes, como aclartuyion al art. 8. de 
la leu de 25 de Agosto último, forma esta Dirección general d/í la suma con que debe contriomr cada 
provincia al empréstito nacional de 175 miUones^depesetas, según el importe de las cuotas de los con- 

i/ribuyentes por territorial e industrial que llegan ó exceden de 50 pesetas.___________________

PROVINCIAS.

IMPORTE
e las cuotas por territo- 
ial >le 50 pesetas en ade- 
ante según los repartos 

de 1812-13.

Pesetas.

IMFORTE 
de las de industrial 

también de 50 pesetas 
en adelánte.

PMe'tis. ___

TOTAL q
por ambas contribu

ciones.

Pesetas.

CANTIDAD 
ue corresponde á cada 
rovincia según prorateo 
al respecto de 14¿‘1U 

por 100.

Pesetas.

Albacete..................................
A lionte ................................

1.622.544
2.398.541

94.313
249.084

1.716.857
2.647.625

2.450.710
3.779.320

1.307.671 145.129 1.452.800 2.073.780
945.544: 71.992 1.017.536 1.452.470

3.337.020 141.433 3.478.453 4.965.280iiaciaj . .....................................
5.623.725 2.696.308 8.320.033 11.876.330

Burgos.................................... 991.534
2.119.336

186.820
81.897

1.178.354
2.201.233

1.682.020
3.142.110

4.839.364 1.282.547 6.121.911 8.738.650
Castellón. . .......... ■ • ■ ■ • 
i i.dLiil-iL-al...........................

991.820
2.610.001
3.898.619

131.575
112.752

>230.128

1.123.395
2.722.753

Í4.128.1W
’ 2.220.019

1.548^B4í«
1.942.010

1.603.570
3t886.550
5.893.520

Corüiít...................  •. ............
Cuetida. 's.... L'.........  ..........

1.780.174
1.47.3.934
1.727.879

439.875
74.712

214.131

3.168.970
. 2.210.580

2.772.100
Granada...................................
Guadalajara......................
Huelva....................

i j

2.966.596
1.422.588
1.134.199
1.704.554

304.389
42.538

104.784
89.783

3.270.985
1.465.126
1.238.98:3
1.794.337

4.669.120
2.091.360
1.768.570
2.561.300

Jaén. . ........... . ................... . - 2,888.510- • 
1.352.967

170.4:34
89.237

■ 3.1L>^.1)44
1.442.204

4^66.440
2.058.640

Lérida.............. . ...................... 1.421.504
1.322.824 1

136.968
113.992 "

1.558.472
' 1.436:816

2.224.610
J 2.050.950

Lugo...................... . ................
Madrid..... •...........................
Málaga....................................
Murcia.....................................
Naxarrd...................................
Órense................................  • •
Oviedo"....................   • • •

b..................................
Pontevedra..........
Salamanca............ . .............
Santaiub1!'.............................
Segovia................. ........... . ..
Sevilla ...........................

1.102.209 
8.423.^64 
3.700.785 
2.131.936 
1,951.125

' 679.195
1.633:916 
1.■710.297- 
1.124.232 
1.997.029.

, 597.497 
1.128.425 
6.307.630 t

80J89
3.037.664 

522.030 / 
266.717

» 
53.508 ;

207.300 
115.396 
177.324
79.289 '

394.115
67.628 

802.992

1.182.398
11.461.525

s 4.222.815
2.39g^53
1.951.125

732.703
1.841.216
1.825.693
1.301.556

'2.076:31k
991.612

1.196.053
7.110.622

1.687.800
16.360.620

' ' "aj)27.810
3.423.920
2.785.110
1.045.880
2.628.220
2.606.060
1.857.890
2.963.810
1.-115. -16D

. L707.29g;
10.149.970

873.260 '
3.237.740 
'1.918:900 
^'.130,340

. 8.562-540
3.651.580 
L989.900 
A |

' - 2:527.570
L919.359
Íí.61p.33(r '

----------------------- -

Soria. .... ..................... ■ • •
Tarragona...........................
Teruel....................................
Toledo..................... . . .........।...............................
Valladolíd.... i i..........
Zamora............ .  .... .............
Zaragoza...............................
Baleares................ ,..............
Canarias..................

r-
T ‘ 

: L.

■

566.930 
1.889.181

- 1.292:092 
3319.459 
5.154.752

■ 2.265.403 
14306.465 
3.305.533 
1.551.395 
1.2:4.112

44.840
379.045

52.203
174.636
843.789
292.736

87,572
499.675
219.310

2,9Q0.

611.770
2.'268:226, 
1.344.•295;‘, 
3;594.095 
5.998.541

j 2.558.139
1.
3:^05.208
1.770.705

. 1.344.612 -

( ruipúzcoa............. . ..............
\ izcaya... .............................

2.529.235 - * ■ ’b «' ¡11' H )i>l» , 2/ 
---------------- ,------

To t a l e s . . ... 106.881.745 15.715.67« 122.597.421 175.60000_
—— ----------------------------- -----——— ---------- -— -----------------------------
MafTríd 14 dé Setíémbré dé 1873.—José María Torres.
Madrid 14 de Setiembre de 1873.—El Gobierno de La República aprueba este repar tihuento.—Pedregal.
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SECCION TERCERA.
PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Estracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

VxtrapHi'w^d 'i- J-, Agosto
a,

—
Piü'.sim-.XfiA 6Kfi Sü . ííttlÓYO-.

Leída -4 acta de la anterior fue aj>robada.
KSC¿—-Dióse cuenta de una;comunicación del 

Alcalde participando qúe los mozos Orencio Ar- 
bea y Peinan, Luciano Torrillas.y Sebastiqn Ló
pez/comprendidos para la reserva y voluntarios' 
que han sido en una de las compañías de la Re
pública en Lumbieiq no se han presentado, A la 
Comisión acordó seremítael expedienteal Ayim- 
tamiento para que bagá nueva declaración de 
mozos útiles para la reserva.

Vdla r,;,á.'a EU').— Vista la - j a 'h .11
puesta por el mozo Bartolomé Eus^rp solicitan
do la exención del servicio dé Id reserva por ser 
hijo dé’viuda pobre á quiéií nlqptiéne, la Coim- 
sion. cbnfirmandóml falló del Águnfamiento, de
claró ckentó al referido inózo. . '

CastiEiscai'.'—Luis de N. Zapatero, alegó ser 
hijó cíq iiunlri'ci'lih'1' maui.h'm1. y la ( <>-
misión concedió de termino para la lormacion 
deL expediente hasta el 11 de Setiembre.

. Uusueiidá — Vista la excepción propuesta por 
el mozo Jacinto Lasheras Casella. qüé alegó ser 
hijo de padre que tiene otro en el ejército, y la 
Comisión, confirmdndb el fallo'del Ayuntamien
to, declaró exento del servicio de la reserva al 
citado mozo.

Biel.— Visto lo éxpúlesto: por t)bmíngd Vires 
Ena manifestando que por ignorapeia u q  había 
alegSó1 (a excepción dé teñer, -.tro ^rpd^en 
él ejercitó, y la Cómisioñ abordó declarar no ha- 
fct lugar Reconocer fie ésta cxcepeípn. ,,

He conformidad con'eL parecer de los faculta
tivos Ja Comisión acordó el ingreso en caja de 
varios, mozos comprendidos en. la reserva del ano 
actual. 'ú 01 . - ’g1
' Igualmente confirmó Ta inutiliaáxl.dfi'ótl'ógpbr 
imped’in.'nto fisir'O.

62R & Ag'osto

■ O ■ BiíBSIDÉNCSA d e l  Sr . A<RÍWY0.
LÍ-ídu el acta de la, anterior fue aprobada.
Calalayud.—Crescencio Martinez, mDzo com

prendido en la reservaded año actual, alega ser 
Iiijo único de yj^a ¡)pbre á ‘{^n mantiene, y

la Comisión ponfirmaudv el tallo deL Ayunta- 
mi^nto le declaró exento al referido mozo. ..

i - CalatayutL—^^eo Edo Francia alega la exen
ción de mantenéf' á su padre pobve é impedido,, 
y la Comisión acordó de conformidad con el fa
llo del Ayuntamiento declararle exctiptuado del 
servicio ae la reserva al expresado mozo. íc

JRy,esta.—Alejo Mnrillo ‘Sánchez ' dé alza del 
acuerdo del Ayúntamíento ’por Haberle1 decl'aradó 
sujeto á la reserva, ante el cual alegó sOr lujó 
de padre sexageñaido y pobíe á qufen mantiene, 
y la Comisioíi acordó conñrmar aquel fallo y 
declarar títil al expresado mozo por no habci* 
justitifadn la ealidail único.

Saciaba.—Severino Elizalquivel Ólíoque áA^o 
la1 exención de hijo úhicb dC padre ■sckágénario 
y pobre á quién mantiepd, y lit Coniision ácordó 
Sg rmnita iú tecrirkó qu ' prosoufa al \ynnta- 
miehto de diélío pheblo'- para iqüe praótiipie las 
diligencias que crea conveniente^; y én'su vista 
fállela exención propuesta coii arreglo ádaley.

Zaragoza.—La Comisión dé , conforinidad con 
el parecer de los facultativos a.cordó el ingreso 
en caja de varios mozos por diferentes pueblos 
dé la provincial

Sesión pábUca'del de. Agosto 1873*

Pr e s id e n d ia  d e l  Sr . Ar r o y ó .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Acto continuo, y teniendo presente é¡^e veri

ficado el reparto cíelos lúpoí Iióinbres que han’ 
correspondido a esta ])ixmneia para el completo 
dé los so.oaó coTi-esponili-rntos :a Ifi inerva, ha 
corréspóhdido á cada ínázó 6 décimas;57 cént(?si- 
mas, despreciadas las fraccionas' según el ar- 
tienío 22 dé la ley de ré'emplazos; falta pal-a 
óómplbtar el cnp'ó 160 dúciina^, 'dé latí guales se* 
ha'áplicadó 'nna úí lós pueblbít qüc tfbnfin Seis y 
mís mozos, que son 148, y fyltáhdo 12 dócimás* 
para 1 completar lás IfiOsiendó necesario ápli-1 
carlas A los’dúe'tiéfien cméÓ mo2Ós. que resul
tan ser en número de 28, se procedió al'torteo 
(‘litr

' expédiqpfc snhiv 1^ su- 
tias^dlevaías á.efecto por la Cpmigion.de be
neficencia de varios artículos de consumo pava el 
Hospital. Misericordia é Incluga, la. Provincial 
acprdp dispensar su apróbacjopl ' . . o

"Sierra de Lu-na.—Jacinto Lamban, mozo de la 
actual restolva..por n.ste .piyblp^ pide se mande 
al Alcalde forme .el (expe^e11^! A 
Comisión a¡c$dó ¡spTs- 
fruya el expediente hasta.él 1^ de Setmmbre. 
p^imq., baja apmcihiim.o.O' una multa.

Zaragoza.—Juan Pablo Franco-, mozo de la ac
tual reserva, hace presente haber sido incluido. 

I indebidamente en ella por el cupo dé Behnonte, 
1 por no tener la edad,.y la-Cpinisipn acordó des— 
I estimar la pretensión del, citado mozo. . ,>

M.C.D. 2022
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A m Tl o h .—El Alcalde consulta si podrá dar po
sesión al Ayuntamiento nombrado, y la Comi
sión acordó manifestarle la diese inmediata
mente por no hallarse esta provincia compren
dida en el art. L° del decreto de 21 del actual.

Lécera.—D. Juan José Mazon se alza de un 
acuerdo del Ayuntamiento por el que se le de
negó la renuncia deLcargo de Concejal que te
nia presentada, y la Comisión acordó relevarle 
de dicho cargo. '

ZaragQ2-a,”-X). Matías Galbe y Olivan, Vice
presidente de esta Comisión, participa que des
de el dia de la fecha empezaba á hacer uso de 
la licencia que se le había concedido, y la Comi
sión quedó enterada.

Zaragoza.—La Comisión de Obras manifiesta 
haber formado el oportuno presupuesto para la 
apertura de dos ventiladores en la Sala de dis
tinguidos del Hospital, y la Provincial acordó 
dispensar su aprobación.

Zavagoza.—La Comisión de Beneficencia ma
nifiesta, que para la plaza de practicante de se
gunda clase que resultó vacante no propuso el 
nombramiento de suplente por poder cubrirse el 
servicio entre los demás practicantes, y la Pro
vincial quedó enterada.

Ah o h .—La Junta de Sanidad devuelve infor
madas las instancias presentadas solicitando la 
titular de Beneficencia de este pueblo, y la Co
misión acordó se traslade al Alcalde de Añon el 
informe de la citada Junta.

Longares.—Matías Gimenó solicita se le exi
ma del Cargo de Concejal por padecer enferme
dad que le impide su desempeño, y la Comisión 
acordó desestimar su pretensión.

BarHallur.—D. Romualdo Martínez, Profesor 
de primera enseñanza, recurre manifestando ha
ber pasado el término que se concedió al Ayun
tamiento suspenso para hacer efectivo su cré
dito, y la Comisión acordó se pasase atenta, co
municación al Gobernador, para que oficiando al 
Juez de primera instancia de La Almunia, pro
ceda contra el referido Avuntamiento hasta ha
cer efectivo el crédito del recurrente, así como 
la multa y apremio que por su desobediencia se 
le impusieron.

Barcelona.—El Comandante del batallón Fran
cos de la República remite un certificado acre
ditando que el mozo Faustino Guillen y Gabasa 
pertenece en la actualidad al expresado batallón 
destacado en Cambiáis, y la Comisión acordó 
sea reconocido ante la de Tarragona, oficiándo
se al Alcalde de esta capital para que lo ponga 
en conocimiento de los interesados.

Cariñ.e.na.—Doña Carlota Romea, Maestra que 
fué de dicha villa reclama haberes, y la Comi
sión acordó que en un término breve presente la 
recurrente al Ayuntamiento los justificantes de 
la inversión dada al menage de la escuela, orde
nando al Municipio mencionado, que una vez 
que se cumpla este requisito pague á la recla
mante lo que adeuda en el término de 10 dias.

Par a cuellos de la Ribera.—Doña Pascuala Be
llo solicita se hagan cumplir al Ayuntamiento

los acuerdos de esta Corporación para el pago 
de las 612 pesetas 50 cents, que le adeuda como 
Profesora de primera enseñanza, y la Comisión 
acordó se páse atenta comunicación al Sr. Go
bernador para que por la vía judicial exija al 
Ayuntamiento, de dicho pueblo la cantidad que 
reclama la recurrente.

Riela.—D. Salvador García pide que el Ayun
tamiento le satisfaga lo que le es en deber por 
trabajos estadísticos, y la Comisión acordó au
torizar al referido Ayvmairiiento para llevar á 
efecto la recaudación del reparto.

No-cillas,^ Varios-vecinos de este pueblo ma
nifiestan que por acuerdo del Ayuntamiento de 
29 de Junio último se les manda separar sus ga
nados de la huerta ó parte izquierda del Ebro 
por no tener derecho á ello, y la Comisión acor
dó se prevenga al Ayuntamiento de dicho pue
blo disponga lo conveniente para que los ter
renos declarados como comunes enclavados en 
las huertas de la izquierda del rio Ebro se adju
diquen sus pastos á los vecinos del pueblo que 
lo soliciten, ingresando los productos en el pre
supuesto municipal, desestimando por tanto lo 
solicitado por los ganaderos D. Francisco Men- 
diyil y consortes y lo acordado por el Ayunta
miento en 29 de Junio último.

Tauste.— Doña Petra Vera, viuda de D. Ma
nuel Navarro, y D. Liborio Navarro, piden que 
el Ayuntamiento de dicha villa les reintegre el 
importe de los bienes que les fueron vendidos, y 
la Comisión acordó se ordene al Ayuntamiento 
cumpla con lo que se le mandó en comunicación 
de 19 Julio último, respecto á los dos primeros 
extremos de la providencia de 23 de Setiembre 
de 1868, y que en el término de 10 dias remita 
el pliego de reparos que estime á las cuentas 
del producto de las fincas.

Paracuellos de Cviloca.—VX Sr. Gobernador re
clama el expediente incoado por D. Severino de 
Francia sobre construcción de una alcantarilla, 
y la Comisión acordó se remita el citado expe
diente.

Nombreoilla.—D. Santiago Arnal solicita se 
le exima del cargo de Concejal, y la Comisión 
acordó no haber lugar á deliberar por haber 
finado el término que prefija la ley.

Belclvite.—D. Tomás Galindo y otros solicitan 
se les abone lo que se les adeuda por su asig- 
na^° de jasistencía á los presos pobres en el año 
1871 á 72, y la Comisión acordó se manifieste al 
Alcalde anterior, que sin perjuicio de cumplir 
con lo acordado en 23 de Mayo presente docu
mentadas las cuentas de presos pobres del par
tido en el término de 15 dias.

Zaragoza g Morata de Jalón.—El Alcalde de 
dicho pueblo remite una instancia en alzada 
contra el acuerdo en el expediente de D. Carlos 
Langa, como apoderado del Conde de Argillo en 
reclamación contra el reparto municipal, y la 
Comisión acordó se ordene al Ayuntamiento de 
Morata devuelva en el término de 15 dias al se
ñor conde de Argillo el importe del tercer tri
mestre del reparto.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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